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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JU N TA
TECNICA DEL ESTADO

Orden. — Dejando en suspenso la 
prohibición de uso de máquinas da» 
sificaderas, deshuesadoras y relie* 
Dadoras de aceituna.—Pág. 40-X)-.

Concurso para la adqufsidém de im
presos con destino a fas Esta oís ti
cas Demográficas y Especiales de 
España,—Págs. 4090 a 4092,

COMISION DE AGRICULTURA
Y TRABAJO AGRIICOLA

Orden*— Concediendo la excedencia 
voltínc’fp ?l \ de Adrniuís-
Xt i k  r T u ,  ’ - r  o  V á z q i . í e z  
7" ’p, ,  ̂ i p 3

■:u i v i i n r n r "  ~ n  i n . n . y x i í ~  Y

{jraen, xa.r-o.•'ürKU:? úuuuU! yxim.-ure 
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Abeiendu, 11) Tomas Brav<» de La
guna y l>. jone M a n a  Montero A ro
ca, Ayudantes de ia Universidad de 
La Laguna.—Pág. 4üüo,

Orden. — Idem ídem a D. Humberto 
Sinobas del Olmo y D..'Juan Maeso 
y ’Maeso, Alumnos internos de la 
Universidad, de Salamanca.—Pági
na 4093.

Orden,--Idem Idem a D, José Domin
go Qulies y D José García Valde- 
casas y Santamaría, de la .Universi
dad de Granada,—Pág. 4093,

Orden C o 11 ti nn a n d o en el ca rgo a
D Rafael Martínez Aguirre, Encar
gado de Curso del Instituto de An
te quero,—-Pág. 4093, ■

Orden,—Idem ídem a D. Antonio To
ledo García, Subalterno de! Insti
tuto de Málaga.—Pág, 4093.

Orden.--Reponiendo en su cargo al 
Maestro que se cita, con pérdida 
de los haberes que dejó de percibir 
y traslado fuera del país Vasco-Na
varro, con: inhabilitación para car
gos directivos y de confianza, - - Pá
gina 4093.

Gobierno General

Orden.—Disponiendo que por loa mu
ñ id lo s  s© adquieran Sac» fichas para

\d jjzaHóii de inspección y re« 
% * " ’ sanitario de viviendas .—Pá
gina 4094,

Normas para la provisión de 
personal y locales a los Fiscales 
Delegados de la Vivienda . —Pági
na 4094,

Orden, — Acordando el prorratea en 
el expediente de pensión a favor de 
d o n a D olores M o re n o . —P á g 4094 •

Orden .  Idem Idem en el de jubila*
dón a favor de D. Joaquín Millares. 
Pág. 4094,

Orden, — Idem Idem de D, Rodrigo 
Mariím—Pégs, 4094 y 4095.

Orden,— Acordando quede sin efecto 
el pase a la situación de procesado 
del Teniente de la Guardia civil 
D. CariosBetorentFont — Pág. 4095

Orden.— Pasando a .situación, de pro
cesado eí Brigada de la Guardia ci
vil D, Fernando Núílez,—Pág. 4095,

Qrden,~~\úm\ ídem D, Agustín Del
g ad o ,-  Pág. 4095.

Orden*- ídem Idem ei Teniente don 
Ignacio Briío.—Pág. 4095.

Secretaria de Guerra

A S fér tte ss  I>-r»íiaorttrio« «I©
i H«¡* ;«>.<.£

Oréen,---Se nombra Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad ai soldado 
Fernando Santuua Quevedo.—Pá
gina 4095,

Ascensos
Orden,— Rectifica la Orden de 22 de 

junio último (B. O. núm, 246) por la 
que se concede el empleo Ue Alfé
rez provisional de Infantería o don 
José Seijas Subiré, en el sentido de 
que el apellido es como indica,— 
P á g . 4095.

Orden*— Se asciende al empleo inme
diato a! Capitán de Artillería don 
Félix Bermüdez de Castro Feijóo*— 
Pag- 4095.

Orden.— Se confiere ei empico supe
rior inmediato a los Sargentos don 
Francisco Mosquera Otero, - P á
ginas 4095 y 4098. ,

Asimilaciones
Orden, —Deja sin efecto la asimila

ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 28 de enero y 2 de 
eepFemfcre último (BB. QQ. núme»

ros 104 y 321) a ¡os Médicos civiles 
D < José María Calvo MonreaL y 
otro,—Pág. 4098.  Bajas

Orden, —Causa baja en el Cuerpo de 
Seguridad e! Teniente de Infantería 
IX Raid García Fernández.—Pági
na 4096.

Orden,— Cesa en e! empleo de Alfé
rez provisional D. José González 
Hernández.—Pág. 4096.

Destinos
Orden,— Pasan a los puntos que índi

ca los Jefes y Oficiales de Artillería 
D. Francisco, judez Lázaro y otros, 
Pág,,4098.

Orden,— Idem al Servido de Recupe
ración de Automóviles el Capitán 
de Ingenieros D. José Márquez 
P a n .-P é g ,  4090..

Orden,— Rectifica la Orden de 8 de! 
actual (B. O* núm 358) sobre des
tinos de ios Alféreces provisionales 
LV Federico j a d  Inbarreo y (Aro. 
en el sentido de que sus apellidos 
son como indica,—Pag 4097,

Orden.— Destinando al sexto Cuerpo 
de Ejército al Maestro Armero don 
Luis San Miguel ¿Martínez,—Pági
na 4C97.

Orden “-Idem a los Cuerpos que ex
presa los Jefes y Oficiales de Arti
llería D- Juan Mateos Pablos y 
otros.—Pág, 4097,

O rden—Vasa a desempeñar el cargo 
de Intendente Militar del 6.° Cuerpo 
de Ejército, el Coronel de Intenden
cia D. joaé Martínez Herrera.— 
Pág. 4097,

Orden . -  -Nombrando Gobernador Mi
litar. de Oviedo a! Coronel de Arti- 
lieiía D. Rafael Latorre Roca,—P á
gina 4097,

Orden-,—Confiriendo los destinos que 
se señalan a ios Capellanes D. An
gel Ruiz Zorrilla y otros.--Pag. 4097 
y 4098.

Habilitaciones

Orden, —Habilitando para d  empleo 
de Teniente Corone} a! Comandan
te de Infantería D, Pascual Rey 
Arias,—Pág 4098.

Orden,—Confirmando las habilitado^ 
nes pa-rv jtt empFu) Inmediato supe
rior w n m i lm s {tf'T.eulfttiU» $>•!#•<
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fautoría D. Juan Román Izquierdo y 
otros. — Pag. 4098.

Orden-— Idem para empleo do Capi
tán a los Tenientes de Sanidad Mi
litar IX Jo sé  Corral Conde y otros. 
Fág. 4098.

Oí/e//.—Idem para el empleo de C o 
mandante al ('apitú a de listado Ma
yor D. Antonio Somaío P a rid o  v — 
Pág. 4098.

Instruccion
Orden,—Amplía la base 3 .n de la Or

den de 20 de septiembre álíhno 
(B, O . núin. 343) sobre convocato
ria para Tenientes y Alféreces de 
Complemento en la forma que ín
dica.—P ág. 4098.

Mandos

Orden.— -Cesa en e! cargo de Gober
nador Militar de Tenerife el Exce
lentísimo Sr. General de Brigada 
IX Antonio Alonso Muñoz.—Pági
na 4098.

Orden.—Nombra Gobernador Militar 
de Tenerife al Excmo. S r .  General 
de Brigada D. Luis Moreno Alcán
tara •—Pág, 4098.

Oficialidad de Complemento
Bajas

Orden.—S e  separa del servicio, y 
causa baja en la escala de'Comple
mento de Intendencia D. Federico 
Villagrán G alán .—Pág. 4098.

Destinos
Q n lu f i ' -' V m n n  des t in ados  n los  pini

tos  qm- indica > ! T e ni e n t e  de C o m 
p le me nt o  de Caba l l é?  fn 1). F e d e r i c o  
Vbgi i i  L ó p e z  y id provis ional  don 
Migue l  l i ííí S e g u í  •• Pá g.  4 0 9 8 .

Orden. Idem a! Batallón Zapadores 
muñen) 7 el Teniente (le Comple
mente de Ingenieros í) .  Raimundo 
Malo HraiíL-■■■Pág. 4099.

Orden, Ídem al Grupo Expediciona
rio del Primer; Cuerpo de Ejército 
oí Alférez de Complemento de in
genien)» IX Anteado Maldonado de 
Ángelis,—1 Tig. 4099.

Al Servicio del Protectorado
Orden. -  Pasa a ía situación «AI S e r 

vicio del Protectorado» el Capitán 
de Infantería ÍX Jesús Torres Mar
tínez.—Pág. 5099.

Sección De MarinaAsimilaciones

Orden. —Concede asimilación de E s 
cribiente a favor de D . Juan Rodrí
guez Fernández.—Pág. 4099.

H abilitaciones
Orden.—Habilitando para empleo de 

Teniente Coronel aí Comandante de 
Artillería de la Armada D. Manuel 
Bescós de la S ie r r a .—Pág. 4099,

Nombramientos
Orden.— Designando para ios cargos

que Indica u D. Salvador Mono F e r
nández y otro. -4099

On/en -Idmu Jefe  de l«m Servirlos 
de. Sanidad de la Comanda man N a 
val de Paleares ai .Comandante /\4ó- 
dio» J.X Jo sé  Bretona Poveda. •—P á
gina 4099.

Orden -  \ >rjn Cn efecto el nombra
miento de Teniente Auditor honora
rio u favor de IX Manuel Rodríguez 
Acuna y Doria. — Pág. 4099.

gtmmm im. Ame
Militarizacion

Orden.--Militarizando ai personal del 
Servido Meteorológico, con la asi
milación que a cada uno se.indica, 
IX Julián Pascua! Dodeto y otros. 
P á g .  4099.

Jefatura de Movilizacion Instruccion 
y  R e c u p e ra c io n I n s t r u c c i o n

Convocando un curso de formación 
ee Alféreces provisionales de Infan
tería con arreglo a las bases que 
indica.— Págs, 4100 y 4101 f

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas.

A d m i ni s tr a ci ón  de J u s tic ia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Por razones de orden social se 
halla prohibida actualmente ia 
utilización de máquinas clasifi
cadoras, deshuesadoras y relle- 
nadoras para el consumo en fres
co de la aceituna, pero dada la 
abundancia de la cosecha actual, 
que exige el empleo de tales má
quinas sin detrimento sensible 
de la mano de obra y la necesi
dad de la buena preparación de 
la aceituna que ha de manipular
se, así como el interés de su ex
portación en las mejores con
diciones, dispongo:

Artículo único. Circunstan
cialmente, y por lo que se refie
re a la presente campaña mani
puladora de aceituna para su 
consumo en fresco, queda en 
suspenso la prohibición del em
pleo de máquinas clasificadoras, 
deshuesadoras y rellenadoras de 
aceituna, ordenada por disposi

ción ministerial de 18 de sep
tiembre de 1935.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
=*II Año Triunfal. =  Francisco 
Q .Jordana.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Trabajo y de ia de Agricul
tura y Trabajo Agrícola.

D e  conformidad con la pro
puesta elevada por la Comisión 
de Trabajo, de anuncio y ejecu
ción de Concurso abreviado y 
restringido, para la adquisición de 
los impresos necesarios referen
tes a los partes municipales y re
súmenes provinciales mensuales 
del servicio estadístico demo
gráfico nacional, más los necesa
rios para los resúmenes anuales 
del mismo servicio y los impres
cindibles para las estadísticas 
especiales, base para la forma
ción y confección del Anuario 
Estadístico, dispongo:

Aprobar el pliego de condi
ciones que ha de servir de base 
para la celebración de dicho 
concurso, que deberá pnblicarse 
en el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o .  

Burgos 26 de octubre de 1937.

Segundo Año Triunfal. = F r a n -  
cisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

d eT rabajo .
* * *

PLIEGO DE CONDICIONES

Artículo 1.° Objeto de! Con
curso.—La adquisición, confec
ción, impresión y  entrega en 
Burgos, del número de impresos 
que se detallan en el anejo 1.° 
que se acompaña.

Articulo 2°  Concursantes.— 
Podrán serlo, por sí o por medio 
de representantes autorizados 
legalmente, los industriales del 
arte de imprimir, domiciliados y 
con sus talleres situados en la 
zona liberada.

Artículo 3.° Calidad del ma
terial y trabajo.—a) El formato, 
calidad y color del papel, tama
ño, colores, tintas, texto y pro
cedimiento de impresión, serán 
iguales, o al menos los más 
análogos posible, a los que v e 
nían utilizándose (Anejo 2), se
gún los modelos que estarán de 
manifiesto a disposición de los 
concursantes, en las Secciones

4 0 9 0



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 30 de octubre de 1937.—Número 375
Provinciales de Estadística p.1e 
las capitales 'Je la España libe
rada. í>) Con cada proposición 
se acompañarán muestras dupli
cadas dei papel que cada ímü- 
cursante proponga emplear pura 
los impresos. Al que le lucra ao- 
judicado el suministro, se le de
volverá una de esas muestras de 
papel, firmada por éi y por ei 
Secretario de la Comisión, c) Ei 
adjudicatario quedará obligado 
a remitir, antes de efectuar ia ti
rada, una prueba duplicada de 
cada ciase de impresos, uno de 
de cuyos ejemplares le será de
vuelto con la .aprobación de ia 
Comisión de Trabajo, en ei pla
zo máximo de 48 horas.

Artículo 4.° Coste del sumi
nistro.—En cada una do las pro
posiciones se expresará el cos-'v 
en pesetas, de ia totalidad dei 
suministro, incluida su entrega, 
recepción y recuento, ante quien 
se determine, en la Sección Pro
vincial-‘de Estadística de bur
gos.

Artículo 5.° Plazos del con
curso y del suministro.—a) Las 
proposiciones se podrán presen
tar durante los quince días natu
rales siguienies a ía techa de la 
publicación tic este concurso en 
o! Lourn?-; u c c c / j ,  dív , E s t a d o  
español. b} En e¿ plazo de cua
renta días, a contar <ie ía lecha 
de ia adjudicación y entrega de 
los modelos, que serán simultá
neos, el adjudicatario habrá de 
suministrar el tota! de los impre
sos. c) Las ofertas de anticipo 
de este plazo se reputaran como 
una de las condiciones preferen
tes para hacer ia adjudicación.

Artículo 6.° Normas y con
diciones délas proposiciones.—
a) Se redactarán en instancias, 
debidamente reintegradas y diri 
gidas al Exctno. Sr. Presiden! 
de ia Comisión de Trabajo, con 
la oferta de! coste de! sumínistr 
escrita en letras y en cifras ,
b) Se presentarán en sobres se # 
Hados y lacrados en la Secreta
ría de la Comisión de Trabajo

V\ -v- t"’ * ’ 'i A '
•en;, do H a Í5 iló'íu:;
• ,'A c!a ios iUms lAborahK:*; m/i
Eó:.eO ;i.;i Oí TK’A J ,• y _ (• O:-/..-e
winrn-<'., o) no e! aaví-so rlal ro, 
bre, qne Irú finmbo por oí coa- 
cursonUí, se escribirá' lo s^aien- 
fe; ''eb>ncüíoO para áurauboLíO
dC ¿ i ! I |.a CSt )S í a . i i t s f ó l ? ■ ; «»•
d) A las proposiciones se acón;- 
ñauará el recibo de la contribu
ción corriente y resguardo de 
en depósito provisional de 270 
pesetas, que se constituirá en 
metálico en las Sucursales de 
¡as Cajas do Depósitos (le las 
Pe''..y': den es de Hacienda de ¡a 

liberada, e) Estos cisca - 
moPor: se acompañarán a ia 
preposición dentro del sobre se- 
íiadu y Aerado..

Aí íicuio Realización y re
solución del concurso, a) La 
apertura de los sobres se hará 
publicamente en la Comisión de 
.trabajo, en Burgos, a las doce 
horas tíei día hábii siguiente al 
en que terminó el plazo de pre
sentación de proposlones, b) Di
cha operación se hará ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Trabajo, dos Vocales 
de la misma y uno de ios funcio
narios agregados, designado pa
ra ello, como Secretario, c) La 
Comisión estudiará las proposi
ciones que se presenten y for
mulará su propuesta de adjudi
cación cjne, una vez aprobada 
por !a Comisión de Hacienda, la 
someterá al Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta Técnica del 
Estado, para la resolución de! 
concurso.

Articulo 8.° Fianzas, a) Den
tro de los cinco días siguientes 
al en que se notifique ia adjudi
cación, la fianza provisional a 
que se refiere el artículo 8.°, 
será elevada por el adjudícala" 
rio a definitiva, por un valor del 
10 por 100- del importe d,eí su
ministro, en metálico o en valo
res del Estado, en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia donde

j r f\ f f r t r- r'" A q
e.b,:a Co.aa -a!)a r;̂ ;-;A;ríjo

; ;o n A  b )  í b b a  b a ¿l/ai

5 i ¡a
I <'AÍ • í Q'

UL:a AiünAHAhfn, y}  y: TAÁU7/:\S
wí.¡É LO Jf

íOA i b ’ j \ ' n  A p O íb rÍQ ~”
*r  ¿ i , i \ i , ) C í'p-

r¡c  ’ i ' ,.'¡,11 i >n
nc _ -te ■ t a pronto

i ; r  ''!á ' ' ' c! sumi
nistro. d) La Lanza no será de- 
, fo r * r-¿a*?? ¡stn que 
se ¿pruebe la recepción del su
ministro y ía liquidación do su 

á > ^  v ; ■ e ...
< -. , ones eco

nómicas, o) Todos los gustos 
que lleve aparejados la celebra- 

•’ '  « i, >( i i a d ;ste con- 
i , I ¡¡o, u rcchos e 

importe ue ¿os anuncios, serán 
de cuenta des adjudicatario, b) Ei 
pago se verificará en ía Delega
ción de Hacienda de la provin
cia donde resida el adjudicatario, 
contra recibo oficial, con el des
cuento legal correspondiente de 
pagos al Estado; una vez que el 
adjudicatario haya hecho entre
ga del suministro completo y se 
haya certificado de su recep
ción, en condiciones, por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
Comisión de Trabajo o persona 
en quien delegue. ' • 

Artículo' 10. Rescisión y cues
tiones, a) La falta de cumpli
miento de c;m;nAem de las cláu
sulas dei pliego de condiciones, 
dará dc-v •• a «-• re ícc-.'ó- '*el 
'.‘¡•í'hv.'e, cor ¡Ardida de ia fian
za A íiC.\ ’ r>hr.ío quedará 
son.“ -'(io a In jurisdicción de los 
7L'ib(-nrees de Burgos, en todas 
Im  cuestiones que puedan susci
tarse sobre la lúíeiígencia» enm- 
pümiento y efectos del contrato 
y sobre su rescisión, entendién
dose que, si fuera preciso, se 
procederá conía él ejecutiva
mente, con arreglo a las dispo
siciones administrativas, siendo 
de su cuenta todos los gastos 
que se originen.
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A N E X O . N U M . 1 .

Relación de Impresos necesarios para las estadisticas demograficas y especiales de España

1—N a c i m i e n t o s . ..................... . r .........................„ . , , , ............, , .......... .. 6? 0.000
2—Defunciones........ >.......... ............................. .................................................. , .................... .......... 280.000
3—Matrimonios ........................................................ .. ...................................... 160.000
4—Abortos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . i . . . . . . , , . . , . . . . ........................................ .............. 28.000
5—Facturas ............... .................................... ................. ................. ............ 112.000

7006—Hojas de cuenta mensual de boletines (modelo 8 ) ......................................... .............. ............
7—Registro mensual de! servicio (modelo 9 b is ) ............................. .............................................. 2.900
8—Resumen mensual del servicio (modelo 9)................................................ ............................... 2.000
9—Defunciones por enfermedad infecíocontagiosas, para la inspección de Sanidad (mo-

1.300
10—Nacimientos por meses (modelo 14, corregido) ....................... ................................... .............. 500
11—Clasificación de alumbramientos (modelo 18) i .............. ........................................................... 500
12—Nacimientos clasificados por edades de ¡os padres (modelo 1 5 ) ........................................... 500
13—Abortos clasificados por edades de los padres (modelo 2 2 ) .......... ........................................ 500
14—Matrimonios, por meses (modelo 26, corregido)......................... ............ .. 500
15—Matrimonios clasificados por edad combinada con estado civil (modelo 28) . . . . . . . . . . . . 500
16—Defunciones, por meses (modelo 30, corregido).................. ......................................... ........... 500
17—Defunciones clasificadas año por año (modelo 3 3 ) ,.............................................................. 500
18—Defunciones clasificadas por grupos de edades (modelo 34)........................................... 500
19—Defunciones ciasificadas por causas (modelo 3 7 ) ............................... . 500
20—Defunciones de menores de 5 años (modelo 38)................................... ............ .. 500
21—Defunciones por causas combinadas grupos de edades (modelo 39)........ 500
22—Auxiliar del modelo 9 (modelo 4 2 ) ................ .......................................................................... 1.000
23—Auxiliar del modelo 9 (modelo 43)........ .................................................................... 1.000
24—Movimiento de pasajeros (Cédulas negativas entrada)................................................. .. 10.000
25—Movimiento de pasajeros (ídem id. salida),............................................................................. .. 10.000
26—Movimiento de pasajeros (Idem positivas entrada).......... .................................... .. 4.000
27—Movimiento de pasajeros (ídem id. salida).................................. ...................... .............. . 4.000
28—Movimiento de pasajeros (resúmenes mensuales entrada)................................. .................. .. 800
29—Movimiento de pasajeros (Idem id. salida) ................. ............................................................ 800
30—Estados de bromatología . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ........................... ..................................... 500
31—Estados de meteorología. .................................................................................................. .. 500
82—Estado de precios y jornales ................................................ ........................ .............. .. 1.200
33—Asuntos tramitados por Tribunales industriales......................... ................................ 400
34—Asuntos tramitados por los juzgados de Instrucción . . . . . . . .  . . .  ............................
35—Resumen trimestral de accidentes de! Trabajo.......................... 800
36—Resumen trimestral de! Servicio de Bibliotecas. . . . . . . . . . .  .............................................. 500
37—Resumen trimestral clasificación bibliográfica decimal................... 500
38— Boletines de extranjeros ............... .. .............................................. 25.000
39—Hojas para el resumen Padrón Municipal .......................................... ................................. 1.000
40—Boletines de suicidios ................. . . .................... .................. .................. ..... - .............................. 2.000
41—Boletines de suspensiones de pagos.......................... .......................... ............................ .. 500
42—Boletines de quiebras ............. .............. .............. ........................................... ....................  ......... 500
48—Accidentes circulación carreteras........ ................ ............................................................... .............. 3.609

ESTADISTICA CAPITALES DE ESPASA

44—Casas de Maternidad............. 200
45—(Pasas nrnvincialps dp F.-rnósití-íc. .......................... ...................................................................... 200
46—Casas Asilos u Hospicios................................................ .......... .................... ............................... 200
47—Casas Hospitales........................................... ........................................................ ............................. 200
48—Casas de Socorro ............... .............. ........................................... . 200
49—Resumen................. , ,  ........................... .. 200

20050—Movimiento de Bibliotecas........ ......................................................................................................

4092



Boletín Oficial del Estado.- B urgos 30 de octubre de 1937.—Número 375

COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO AGRICOLAORDEN
Vista la instancia del Auxiliar 

Administrativo i) .a Rosario Váz
quez Baldonónos, solicitando el 
pase a la situación de exceden
cia voluntaria, el informe favora
ble emitido por el Sr. Ingeniero 
jefe  del Distrito Forestal de Z a
ragoza donde presta servicio y 
io dispuesto en el artículo 41 dei 
Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiem bre de 1918,

H e acordado concederle la ex
cedencia voluntaria por el perio
do mínimo de un año y máximo 
de diez, según preceptúan las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=11 Año T riun fa l.= E i Pre
sidente, Eufemio Olmedo.

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZAOrdeNES

Excmo, Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Fulgencio 
Egea Abel en da, D. Tom ás Bra
vo de Laguna y D. José M aría 
M ontero Aroca, /Ayudantes de la 
Universidad de La Laguna, de 
conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a i o 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y O rdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he  
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Fulgencio Egea 
Aheleada, D, Tom ás Bravo de 
Laguna y D. José M aría M onte
ro Aroca, e  inhabilitarles para el 
desem peño de cargos directivos 

de confianza en instituciones 
abúrales y de Enseñanza.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 27 de octubre de 
!937 .=S egundo Año Triunfal. — 
P- D., Ei Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Humberto 
Sinobas del Olmo y D. Juan 
M aeso y M aeso, Alumnos inter
nos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salam anca, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura-y E n 
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviem bre último y ¡órdenes de 
10 del mismo més y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resucito:

La separación definitiva dei 
servicio de D. Humberto Sino
bas del Olmo y de D. Juan M ae
so y  M aeso, e inhabilitarles pa
ra eí desem peño de cargos di
rectivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. José  Do
mingo Quiles y D. José García 
Valdecasas y Santamaría, C a te 
dráticos de la Universidad de 
Granada, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con a rre 
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, dispongo:

La separación definitiva del 
se rv id o  de D. José Domingo 
Quiles y de D. José García Val
decasas, e inhabilitarles para el 
desem peño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Btirgos 27 de octubre de 
1G37.=*=U Año Triunfal. -P. O ., 
El Vicepresidente de la Com i
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. • Sr.: Visto el expe
diente instruido a í>. Rafael M ar
tínez Aguirre, Encargado de

C urso del instituto Nacional de 
2 .4 Enseñanza de Antequera 
(M álaga), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a io dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y O rde
nes de 10 de! mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La continuación en el cargo 
de D. Rafael M artínez Aguirre, 
con pérdida de los haberes co
rrespondientes al tiempo de la 
suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre de 
1937.—il Año Triunfal.—P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Antonio 
Toledo García, funcionario sub
alterno del Instituto Nacional de 
2 .aEnseñanza deM á!aga,de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
de D Antonio Toledo García, 
con pérdida de los haberes c o 
rrespondientes al tiempo de la 
suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.. Burgos 28 de octubre de 
1937.--S egundo  Año Triunfal. 
==?. D ., El Vicepresidente, En
rique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te seguido a D. Luis Cam pana- 
gue y Viana, de Sarria (Alava), 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, vengo en 
disponer que dicho señor sea 
repuesto en su cargo y trasla
dado fuera dei país Vasco Na 
varro a la provincia de S an tan 
der, con inhabilitación para car
gos directivos y «le confi. nz&.

i 'ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de octubre «le
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1937.=II Año Triunfal. — F. D„ 
Eí Vicepresidente, Enrique Su- 
tler.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

Para la mejor ejecución de los 
servicios de la Fiscalía dé la Vi
vienda, se hace precisa la con
fección del Registro Sanitario 
de las mismas en todas las loca
lidades, sujetándose a los mode
los que la Fiscalía Superior ha 
facilitado a las Fiscalías Dele
gadas, a cuyo fin corresponde a 
los Ayuntamientos proporcionar 
a.los Inspectores Médicos Mu
nicipales respectivos con la ma
yor celeridad los ejemplares ne
cesarios.

En su vista, para que servicio 
tan importante se realice con
forme demanda el bien público, 
haciendo eficaz uno de los co
metidos señalados a la Fiscalía 
de la Vivienda, este Gobierno 
Gener,al ha acordado:
. Primero. Los Municipios ad- 

qulrlrán;urgentemente,con cargo 
a la partida de sus presupuestos 
señalada con el 5 por 100 de 
aquéllos «Para atenciones sani
tarias», las fichas de inspección 
y registro sanitario de viviendas 
que precisen para su demarca
ción municipal respectiva, faci
litándoselas a sus Inspectores 
Médicos Municipaies que han 
de realizar el servicio,

Segundo. La unificación de 
éste exige que los modelos que 
se utilicen sean precisamente 
aquellos que les han sido facili
tados por fas Fiscalías Delega
das provinciales de la Vivienda.

Lo que se hace público en 
este órgano oficial, debiendo 
ser reproducido en los 

Oficiales de las provincias para 
conocimiento de las Autoridades 
a quienes corresponda y afecte 
la presente Orden.

Valladolid 27 <ie octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=E1 Go
bernador General, Luis Valdés.

La creación de la Fiscalía de 
la Vivienda ha establecido un

nuevo servicio Nacional de ele
vada misión y extraordinaria im
portancia; pero su Implantación 
no precisa ir acompañada de 
gastos indebidos que represen
ten para el País un motivo más 
de dispendio innecesario. Aus
teridad en los gastos y eficien
cia en el servicio son las normas 
actuales señaladas por S. E. el 
Generalísimo; e inspirado en es
te criterio al publicarse el Re
glamento de la Vivienda, se ex
presó en su articulo 21 el modo 
de facilitar local y proveer de 
personal a las Delegaciones pro
vinciales, evitando asi los gas
tos que de otro modo se origi
narían.

Al objeto de que tal finalidad 
se cumpla en 'todas las provin
cias de modo uniforme, he teni
do a bien disponer lo siguiente:

Primero. Por los Excelentí
simos Sres. Gobernadores civi
les se dará Inexcusablemente 
cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 21 del Reglamento de 
la Vivienda, facilitando a los 
Fiscales Delegados por sí o pro
cedentes de las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad y Cámaras 
de la Propiedad, el personal fijo 
que provisionalmente desempe
ñe el cometido que en las Fisca
lías se le señale.

Segundo. Las mismas Auto
ridades ordenarán lo necesario 
para que las oficinas de dichos 
organismos sean instaladas en 
aquellos edificios que con la fun
ción de los mismos tienen rela
ción.

Tercero. Dentro de los vein
te días siguientes a la publica
ción de esta Orden, comunica- 
rán*a este Gobierno General lo 
relativo al cumplimiento de este 
mandato,

Valladolid 27 de octubre de 
1937.=II Año TrlunfaI.=El Go
bernador General, Luis Valdés. 
Sres. Gobernadores civiles,

Por Orden de esta fecha se ha 
verificado el prorrateo que pre
viene el artículo 46 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
en el expediente de pensión a 
favor de D.a Dolores Moreno 
Jaime, viuda del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Mar- 
bella (Málaga). D. Angel Muñoz

Fernández. El sueldo regulador 
ha sido el de 6.000 pesetas, con
tando el causante más de 28 años 
de servicios, por lo que el Ayun
tamiento de ruenglrola abonará 
mensualmente 80‘67 pesetas; el 
de Frigüiana, 6‘88 pesetas, y el 
de Marbella, 37‘45, todos de esa 
provincia, quedando esta última 
Corporación encargada de re
caudar de las anteriores las can
tidades asignadas y entregar a 
D.a Dolores Moreno Jaime las 
125 pesetas a que asciende la 
dozava parte de las 1.500 pese
tas concedidas eomo pensión 
anual.

Valladolid 19 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=El Go
bernador General, Luis Valdés.
Sr. Gobernador civil de Málaga.

Excmo. Sr.: Por Orden de es
ta fecha se ha verificado el pro
rrateo que previene el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expedien
te de jubilación voluntaria a fa
vor del Secretario de San Leo
nardo (Soria), D. Joaquin Milla
res Miguel, teniendo en cuenta 

ue el sueldo regulador es el de 
.000 pesetas y que contaba más 

de 40 años de servicios, por lo 
que le corresponden 2.400 pese
tas, o sean las cuatro quintas 
partes del mismo.

El Ayuntamiento de Navaleno 
abonará mensualmente 8‘88 pe
setas; y el de San Leonardo 
191 ‘12 pesetas, ambos de esa 
provincia, quedando esta última 
Corporación encargada de re
caudar de la otra la cantidad que 
le ha sido asignada y entregar 
mensualmente a D. Joaquín Mi
llares Miguel, |a cantidad de 200 
pesetas, dozava parte de las 
2.400 pesetas a que asciende la 
pensión anual concedida.

Valladolid 27 de octubre de 
1937. « E l Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr, Gobernador Civil de Soria.

Excmo. Sr.: Por orden de esta 
fecha se ha verificado el prorra
teo que previene el articulo 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
dó 1924, en el expediente de ju
bilación voluntaria a favor del
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Secretario dei Ayuntamiento de 
Escuda! do !a Sierra ü . Rodrigo 
Martín de Arriba, teniendo en 
cuenta que el sueldo regulador 
es el de 4.500 pesetas y que con 
taba cuarenta y un años, cuatro 
meses y veinticuatro dias de ser
vicios, por lo que le correspon
den 3.600 pesetas, o sean las 
cuatro quintas partes dei mismo.

El Ayuntamiento de Garci- 
buey abonará mensualmente pe
setas 12*35; el de Alba de Y el- 
íes, 3*30, y el de Escuriel de la 
Sierra, 284*35, quedando esta 
última Corporación encargada 
de recaudar de las restantes la 
cantidad que les ha sido asigna
da y entregar mensualmente a 
D. Rodrigo Martín de Arriba, ia 
cantidad de 300 pesetas, dozava 
parte de las 3.000 pesetas a que 
asciende la jubilación concedida.

Valladolid 25 de octubre de 
1937. ==EI Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de S ala-

manca.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec- 
ror general de la Guardia civil, 
acuerdo quede sin efecto el pase 
a la situación de procesado del 
Teniente retirado de dicho insti
tuto D. Carlos Betoret Pont, por 
haber sido absueito por e! Con
sejo de Guerra en la causa que 
se le seguía.

Valladolid 26 de octubre de 
1937. =E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Dictado auto de procesamien
to contra el Brigada de la Guar
dia civil D. Fernando Núñez Ro
dríguez, pasa a la situación de 
«Procesado».

Valladolid 28 de octubre de 
1937. =  El Gobernador G ene
ra!, Luis Valdés.

D e cre ta d o  p o r e l Ju ez  in s 
tructor del Eventual Militar hú
mero 4 el procesamiento del Bri
gada de la Guardia civil D. Agus
tín Delgado Sánchez, en ci juicio 
sumarískno que le Instruye por 
ei supuesto delito de auxilio a ía 
rebellón, pasa dkfeo Brigada a 
!a situación tte sProcesado»,

que determina el Decreto de 7 
de septiembre de 1935.

Valladolid 28 de octubre de 
I.937 .«E I Gobernador General, 
Luis Valdés.

Decretado por el ju ez  Instruc
tor del Eventual Militar núm. 4 
el procesamiento del Teniente 
de la Guardia Civil en situación 
de retirado D. Ignacio Brito Ro
dríguez, en el juicio sumarísimo 
que le instruye por el supuesto 
delito de auxilio a la rebelión, 
pasa dicho Teniente a la situa
ción de «Procesado» que deter
mina el Decreto de 7 de septiem
bre de 1935.

Valladolid 28 de octubre de 
1 9 3 7 . Año Triunfal.“ El G o
bernador Genera!, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O r'd  e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo último (B. O. número 
219), se  nombra Alférez hono
rario anxiliar de Contabilidad, 
por el tiempo que dure ia actual 
campaña,al soldado delGrupo de 
Zapadores y Telégrafos número 
4 , Fernando Santana Quévedo, 
quedando destinado en el mis
mo Cuerpo en que se halla ac
tualmente.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
« S eg u n d o  Año Triunfa!. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
S e  rectifica la Orden de 22 de 

junio último (B. O. núm. 246), 
por la que se concede el emplo 
de Alférez provisional de Infan
tería a D, José Seijas Subiré, en 
el sentido de que el segundo 
apellida ty Btíbira y íU> Subiré, 
cómo por error Se coiislgíio.

Burgos 32 de octubre de 1937.
Segundo Año T riu n fa l.»  El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

E n virtud de la Orden de 5 .  E , 
el Generalísimo de ios E jércitos

Nacionales, de 16 de diciembre 
último, se asciende al empleo 
inmediato en promoción extraor
dinaria de ascensos por autigüe- 
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, ai 
Capitán de Artillería del servicio 
de Aviación D, Félix Bermúdez 
de Castro Feijoo.

Burgos 22 octubre de 1937. 
«S eg u n d o  Año TriunfaI.~-EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Como ampliación a la orden del 27 
de julio de 1937 (B. O. n.Q 283),, so 
confiere el empleo superior Inmediato, 
por antigüedad, y con la de A) de 
marzo del corriente año, a los « 
genios riel Arma de Infantería, que 
figuran en la siguiente relación, qu» 
no fueron ascendidos en mencionada 
fecha pqr carecer cíe datos concretos 
esta Secretaría de Guerra: '

Dan Francisco Mosquera Otero» 
de! Rgtla Zaragoza, n.» '30. •

Don Pedro'Gómez Jiménez, del )RC 
güiliento Granada,, n.Q 6.

Don Podra Palacios Toiasano, de! 
Batallón San Fernanda, número 1.

Don José .Rodríguez Permuy,, del 
Regimiento San Quintín, número 25.

Don Emiliano Fuentes Fuentes, dej 
Regimiento Gerona número 18.

Don Ramón García Pérez, dei Re
gimiento Galicia, número 19.

Don José Gutiérrez Méndez, dei* id.
Don Luis Rodríguez Vicente, def 

Regimiento Gerona, número 18.
Jon  Manuel Guerrero Mayor,, de 

la MeJialJa Jalifiana,, número 3.
Don Anfonio Pérez Reinoso, de! Bu- 

tablón Cazadores número 7 (Ceuta).
Don Luis (jarcia López,, de! id.
Don' José Péirez Paredes, dei* id1.
Don Joaquín Morales Díaz,, del id.
Don Luis González Crampera, del 

BatalR-n Cazadqres número 7 (Ceuta).
Don Antón!0 Juárez Moreno',, dd id
Don Julián Moya Rubio, del id.
Don Antonio Amado Barriga, del 

Ídem.
Don José Granado FranC0, def Id.
pen Rafaet Cruz Moreno,, del Id,
Don Francisca Morales iTo£reblan- 

Ca, dei Id.
Don Julián García Alon*o,, dd id.

.Dan Epifanía Lópex, dd

G.-'s sadfte S # !*  Rfcaídó,, dei 
n*dter& 6.

Don Aflgef1 •Üúftcef Gofc&% R«gu|A- 
r s ,  Tí-tuáa número.jí.

Pon ÁuÍ0ni° Rodríguez Rodríguez, 
dei Regimiento La Victoria, «.o '28 .

Don Rabio Massanet -Cerda, Com
pañía Disciplinaria .

Don Dionisio García Sasfre,. ÜM g t  
$míeaí© La Victoria n te s o  22.
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Don Laurino López Pujido,, Cottt- 
pflfifa Disciplinarla.

Don. Joflé Ramírez Slntada, de la 
M*haLjo Jalifiana número

Don Santos Morón Cañedo, Caja 
de Recluto número 52.

Don Piocnpio Salvador riel Rio, clej 
Batalllón Montaña Flandes, n.o 5

Don Edelmtro Oai'CÍa Blanco,, Re. 
glmiento La Victoria, número 28.

Don Claudio López Hernández, del 
Idem.

Don Antonio Romero Correa, Ins
pección de Fuerzas Jalifianas.

Don Santos Manso Escolar, de la 
MehaLla Jalifiana número 2.

Don Basilio Macla® Jiménez, del 
Batallón Cerlñola número 6.

Don Jacinto Cañón Llamazares,* del 
Regimiento Larache número 4.

Don Felicísimo Sánchez Ballesta- 
ro*,, del Centró Movilización yReseiv 
va número 14.

Don Antonio Hernández Nlcóláp, 
de¡fBatallón Sicilia,, número 8.

Don Fructuoso Martínez Gómez 
Regimiento La Victoria número 28. ,
. Don Julio Díaz de Serralde y Sáez, 

dd Batallón Montaña Flanoes n 5.,
Don Alfonso Ambrosio Amaro, dej 

Batallón Las Navas,, número 2.
Don losé Moró Herrero, del RegL 

miento La Victoria número 128.
Don Emilio Rodríguez Moreno, del 

Regimiento La Victoria número 28.
. Don Manud Pérez Rivero„ Compa
ñía Disciplinarla.

Don Antonio Collado 'Santos, de 
la MehaLla Jalifiana número 2.

Don Bienvenido Velasco García, del 
Regimiento La Victoria número 28.

Don Dionisio Tetilla Hernández, del 
tdeim.

Don Juan Vicente Vicente' dd Gen-| 
tro de Movilización y Reserva n.o 11..]

Don Antonio Zarzuela Moreno, del 
Batallón Gerlfiola número 6.

Don Antonio González Sánchez, del 
Batallón Ametralladoras número 7.

Don Antonio Méndez Pacneco„ dei 
Batallón San Fernando número 1.

Don Bernabé Vázquez Aguilar, Re. 
guiares de Tetuán número 1.

Don Benito Rojdán Romero, de la 
MehaLla Jalifiana número 2,

Don Cándido Ramos Martin, del 
Centró de Movilización y Reserva nú
mero 14 .

Don Marcelo Manga* Mateo!, de| 
fiátallón Ametralladoras iftaero 7.

Don Eduardo Qutlérféz Peces, dé 
U Academia d e Infantería.

Don Pedro Moreda Marcos, del 
Regimiento -La Victoria número 28.
• Don Manuél Ruiz Rodríguez, de la 
MehaLla Jalifiana número 2.

D*n Jesú¡® Vicente Bermejo, dd 
Rfefimicato La Vitoria aúméro 28. j 

Dotf,Agustín M*r¿da Méndez, del 
Batallón Requtfe de Burgos.

Don Atiplo González Largo,, RegL 
miento- San Quintín número 25.

Don Francisco Bernar García, del 
Batallón San Fernando número 1.

Don Sutorio Garzón Crespo, del 
Regimiento La Victoria número 28.

Don Miguel Murlljo Sánchez, del 
Regimiento Las Palmas número 36.

Don José Campos Galeote, de| Ba- 
táUnó Ametralladoras número 7.

Don Miguel Prieto Puertas, del Re
gimiento Granada número 6.

Don David Ciurana Hermoso, del 
Batallón Ametralladoras número. 7.

Don Quiliano Aparicio Miguel, de 
F. E- T. y de Ies JONS, 1A Bande
ra de Burgos.

Don Rodolfo Oarcía Diaz Salazar, 
de la MehaLla Jalifiana número 2.

Don Juan Badillo Jiménez, del Ba
tallón Cazadores Ceuta número 7.

Don José-Marla Domínguez Oarcla, 
del Regimiento Argel numero 27.

Don Florentino Ibáfiez Macla*, del 
Regimiento San Quintín número 25. 
j Don Virgilio Eaguevilla® Merino, de 
Idem.

Don Oonzalo COrral Moreda,, dél
Batallón Cazadores de Ceuta n.o 7.

Don Gumersindo López Endna, del, 
Batallón Montaña Sicilia número 8.

Don Francisco Pérez Gallofo, de) 
Centró de Movilización y Reserva nú
mero 11.

Don Leandro Gáfate Martin, det 
Regimiento La Victoria número 28.

Don Felipe Eequlllche Delgada, día 
Regulares ¡Larache número 4. .

Don Baltasar Velasco Royuela, dd 
Regimiento San Marc ¡al número 22.

Burgos, 23 octubre 1937.—Segunda 
Año Triunfal.—El General Secretarlo/
¿Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
A propuesta del Director de 

los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Centro, queda sin efec
to la asimilación de Alférez Mé
dico concedida por orden de 28 
de enero y 2 de septiembre úl
timo que se Insertan en BB. 0 0 .  
números 104 y 321, a los Médi
cos civiles D. Jo sé  María Calvo 
Monreal y D . José María Enri
que Serra Martínez, pasando a 
la situación militar que con arre
cio a la ley de Reclutamiento 
les corresponde.
i Burgos 22 de octubre de 1037. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

B ajas

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Gobernador General del Es
tado, causa baja en el Cuerpo

de Seguridad y Asalto, el T e
niente de Infantería D. Raúl Gar
cía Fernández, por hallarse pro
cesado.

Burgos 22 d e octubre d e  
1ÍXY7.--^Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, Ger
mán Gil^Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, cesa en el empleo de 
Alférez provisional D. José Gon
zález Hernández, con destino en 
el Batallón de Ametralladoras 
núm. 7, quien por sus antece
dentes y como perteneciente a 
reemplazo movilizado, pasará 
destinado al Batallón de Traba
jadores núm. 1.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

se destina a los Cuerpos que se  
expresan al Jefe y Oficiales de 
Artillería que se relacionan a 
continuación:

Comandante D. Francisco Ju- 
dez Lázaro, ascendido, del 9.° 
Regimiento Ligero, al mismo.

Capitán D. Fernando Bescós 
Lasierra, ascendido, del 9 .° Re-, 
glmiento Ligero, a la Jefatura de 
Automovilismo del Ejército.

Idem D. Raimundo Lozano 
Latorre,, ascendido, del 9.° Re
gimiento Ligera, al mismo, como 
agregado.

Teniente de complemento don 
José María Urrutia y Benitez de 
Zafra, de la Comandancia Mili
tar de Toledo, a la Milicia Na
cional.

Alférez habilitado D. José Ma
ría Agos Ortega, del Céntro de 
Movilización y Reserva núme
ro 12, al Parque de Artillería del 
VI Cuerpo de Ejército.

Burgos 22 de octubre de 1037. 
— Sejundo Año Triunfal. — Et 
General Secretarlo, Germán Gh 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Servicio de 
Recuperación de Automóviles el 
Capitán del Arma de Ingenieros 
D. José Márquez Pan 
, Burgos 22 de octubre de 1937.
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. « Segundo Año Triunfa!. «  F! 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

La orden de 8 del actual (B. O. 
número 358), referente ai destino 
al Ejército del Centro de los Al
féreces provisionales de Inge
nieros D. Federico Jad Iribarren 
y D. Mariano Guievethea Arraiz, 
queda rectificada en el sentido 
de oüc verdaderos nombres 
soii O. Federico Fací Iribarren y 
D. Maríano’Goicoechea Arraiz.

Burgos 22 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Q.° Cuerpo de Ejér
cito al Maestro Armero D. Luis 
San Miguel Martínez, proceden
te del 8.°

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina a los C uerpos que se 
expresan a los Jefes y O ficiales 
de Artillería que se  relacionan a 
continuación:

T eniente Coronel D. Juan M a
teos Pablos, ascendido, del 4.° 
Regimiento de Artillería Ligera, 
al 7.® Cuerpo de Ejército.

Idem D. Edmundo Rodríguez 
Bouzo, ascendido, del 4.° Regi
miento de Artillería Ligera, al 
7.° Cuerpo de Ejército.

Capitán, retirado, D. Francisco 
Muñoz Botín, dei Tercer Regi
miento de Artillería pesada, a la 
Jefatura de Fabricación de Ma
terial de Artillería, afecto a la 
Comandancia general de Artille
ría del Ejército.

Capitán D. Daniel Montana 
Joe, procedente del VI Cuerpo 
de Ejército, al Tercer Regimien
to de Artillería pesada 

Burgos 27 de octubre de 1987. 
«Segundo Año Triunfal.«E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales,; pasa a desempeñar el

cargo de Intendente Militar del 
V! Cuerpo de Ejército el Coro
nel de intendencia D. José Mar
tínez Herrera.

Burgos 27 tic octubre de 1937.' 
«  Segundo Afio Triunfal. « E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. i

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Coronel de Artillería 
D. Rafael Latorre Roca, cesa en 
el cargo de Comandante Militar 
de Santoña y pasa a desempe
ñar el de Gobetnador Militar de 
Oviedo.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, eú con
fiero a los Capellanes gue f¡(paran 
en la siguiente roladóp los destinos 
que se expresan :■ i '  f 1 i

Capellanes Castrenses:< | i. i
Capellán l.o  Don Angel Rufz Zo

rrilla, al Hospital Militar del Cole
gio de Huérfanos de Santiago, Va- 
lladolld. i -

Idem l.o Don Benito Prieto 'Pé
rez, ¡al Cuartel del General Paieu- 
zuela. 1 ' i '<■ i t

Idem 2.q Don Pedro Fernández 
Muñoz, al Destacamento de San Re 
fael. '■ i i

Idem 2.a Don Victoriano Tem
prano Carnario,, f i ,Oats (órdenes diel 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro. ' 1 i

Sacerdotes Movilizados :•
Don Emilio Salaziar González, ai; 17 Batallón de Trabajadores. 1 j 
Don Mariano Lueco Soria, SI (Ba

tallón A, del Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17. > 1

Don Manuel Fernández FernfáW- 
tíez, al 2,o Batallón dei Regimiento 
Jde Infantería San Quintín, (núm. 23.

Don Julián Lamiqulz ZugazBgot- 
tla, al Regimiento de Infantería ÍSatí 
Quintín, núm. 98, í '  j ;  
, Don Antonio Luengo, Mayoral,, (Si 

Ya Batallón dél ftsgfintótitó de In
fantería Toledo núm. 28.

Don Miguél Fernandez trblema, 
al Regimiento de Infantería To
ledo núm. 28. •

Don Domingo Martín Gonzalo, al 
Idem idm. 1 ' ! '

Don Odón España Moreno, BI S.u 
Batallón dél Regimiento Infantería 
Argel núm. 27.. f\ í ■' 1' i 

Don Jesús Anido Grete, al 
Batallón del Regimiento de Infan
tería La victoria, núm. 28. t

Don Antonio Vaquero Pérez, al 
Regimiento de Infantería La Victo
ria núm. 28, >

Don Franclsoo Robledo García, al 
ídem do Idem., <_

Don Cándido Fernández Robre, 
al t.o Batallón dei Regimiento (de 
Infantería La Palma, núm. 30. i 

Don Juan Gayá Sanzón, lal 3.a 
Batallón del ídem de Idem. ' '

Don Ernesto Maten Vidal, al Ba
tallón Ciclista de Palma de Ma
llorca. ' ! ! ' . ' 1

'Don Abillo Descalzo ZarzueTo.
'al Batallón de Cazadores de Malilla 
número 3. 1 ' ¡

Don Gil Rodrigo Fernández, a! 
Primer Batallón do Cruces Negras.

Don Salvador Onpdevlla Andrea,
» las órdenes del Exémo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro. • 1 ' ' 1 '

Don Juan Cenarruzabelt! Astar- 
loa, a las Idem del Idem del Id!.

Don Arturo Marro Castro, B las 
Idem del Idem del ídem. ’ 1

Don Ensebio Fernández Martínez 
,5 las Idem, del id. del Id. ;

Don Librado Cállelo Callejo, fl 
las Idem del Id. del Id. '

Don "Dionisio Jlm'Snez de Anto
nio. a las Ídem del id. del id. 1 

Don Hilarlo Apodada Ochóla, la! 
Primer Grupo de Escuadrones del 
Regimiento de Cazadores Espaflia, 
número 3. % : i ' I:
i Don Leonardo González Vega, jd 
Grupo de Transmisiones de Cu'éHar 

r"Don Juan Rodríguez Laguna, la 
la T.a Bandera Expedicionaria da 
F. E. T. v oe las JONS dé CSceneH.

Don Victoriano Larrucea Cenlga- 
on'alndia, a la 1. a Bandera de F. E. 
T. y de las JONS de Orense.

Don Pedro Llórente de Pedro, la 
la Academia de Artillería e Inge
nieros de SegovTa, 1 L 1

Don Francisco Alvarez Alvarez, 
a Prisiones Militares Oe SigITenza. ' 

Don Felipe Pérez Torreviianó, al 
Destacamento de Fuente la Reínia, 

Don Antonl) Mostaza Rodríguez, 
«I JTospita Militar do Aranda de 
Duero . ' 1 I

Don Ensebio Gómez Valbñenfl. tu 
Hospital Militar «Obispo» Sigúen- 
S?a. r 1 . . i "

Don TlbnlRlo Zurro Llórente, 
al Cuadro eventual del Vil Cuer
po de Ejército. ' ' 1 1 r 1

Don Franclsoo Martí Fernández, 
El Idem del Id. ' • ' ' t 

Don Bartolomié ÁFrtbfi* Fwttitt- 
daz, al Idem del Idem. ' i

Don David Cristóbal Martina*, 
al Hospital Militar da Consolia- 
dún, Trujillo * , J ' - . L  txJ

Don Ismaél CóZá* Trajino, M 
Hospital Militar1 Grüpó «ttcolar), 
Aímazán. - -*■ 1

Don Germ®ti López ida Juana,
El Cuadro eventual del Ejército d d  
Centro. 1 J • f '• r ’
Sacerdotes voluníarlos. 1 1 i

Don José Fernández Crespo, BI 
Regimiento de Infantería San Quín|* 
tío, núm. 35. ¡ ¡ t i . i
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Don Josfi Castro Gutiérrez, al 
Idem d© Idem Argel ¡núm. 27, (

Don Matías Arroyo Núfloz, al 
18 Batallón tío Trabajadores. |' .

Don P©tlro Bosque Bosque, las 
órdenes del Excmo. Sr, General 
Jeío del Ejército del Centro.

Don Claudio Pérez Vidal, ¡a las 
Idem del Idem del ídem. i

9 . Fernando Santodomlngo Mar 
tfeL a las Idem del ídem del ídetii.

Don Julián Andrés López, la» 
Idem del idem del ídem. i 

Don Aquilino López Picón, a las  
ídem del idem del ídem. 1 i

Don Juan Miguel Tapia Ardalur, 
Bl Batallón de F. E. T. y Id© tos 
JONS del General Mola. M i <

' Don José Muodra Codómftf, a 
to Milicia Nacional do R E. T. y 
d© lias JONS do Avila. . I M i

Don Mariano Líanos Alonso, 8 Id 
2.a Bandera do B. E. ÍT. y de las 
JONS, de Soria. 1 !

Don Sandalio Cristóbal Garclfl, 
el Hospital Militar de Almiaz’án. • i 

Don Fernando Pérez Escribano, 
Bl Campo de concentración do pri
sioneros de Medina de RibsCcú.

Don Juan Olio lruram, al Des
tacamento do El Espinar y Las 
Asperillos. 1 í 11. [ i

Don Sevetfano Sánchez González, 
Robles, al Grupo de Baterías del 
'4.a Regimiento de Artillería pesa 
da. ¡ • r : ! |

' Don Ambrosio Cuesta Latín, a 
ta Randera «Siarto »i de la '2.a Brl 
gada. 1 i ■ r i

Burgos 27 de octubre de T937. 
—II Año Triunfal.—El General se
cretarlo. Germán Gil Yuste. i

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na-, 
Clónales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
al Comandante de Infantería 
D. Pascual Rey Arlas, del 9.° 
Tabor de Melilla, que. mandará 
un Sector del Frente del V Cuer
po de Ejército, y para el empleo 
de Comandante al Capitán de 
Infantería D. Antonio Esteban 
Palero, que ejercerá el mando 
de un Tabor aeí Grupo* de Re
gulares de Tetuán número 1.

Burgos 21 de octubre de 1937 
«=» Segundo Afio Triunfal .—El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirman las habi
litaciones para el empleo Inme
diato superior, concedidas por 
las Autoridades Militares que 
se citan, a favor de los Oficiales

que a continuación se relacio
nan:
Por el Excmo. Sr. General Jefe 

del Ejército del Centro: 
Teniente de Infantería D. Juan 

Román Izquierdo, que mandará 
una compañía.

Idem de la Guardia Civil don 
Dionisio Canales Maeso, Idem 
Idem.
Por el Excmo. Sr. Comandante 

General de Canarias: 
Teniente de Infantería retira

do, D. José Guerrero Gándara.
Burgos 21 de octubre de 1937. 

=Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirma la habilita
ción para el empleo de Capitán 
concedida por el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejercito del Cen
tro a los Tenientes de Sanidad 
Militar D. José Corral Conde y 
D. Miguel Alfambra Alonso, que 
mandarán una Compañía de hos
pitalización, cada uno.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
-"Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Comandante al Capitán 
de E. M. D. Antonio Somalo Pa- 
rltlo.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
*=» Segundo Año Triunfal. <==» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Instrucción
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de Instrucción, 
Movilización y Recuperación, se 
amplia la base 3.*  de la Orden 
de 28 de septiembre último (B. O . 
número 343), pot la que se afipn* 
cía una convocatoria para Te- 
nlenies, Alféreces de Comple
mento e individuos comprendi
dos entre los 30 y 40 años en el 
sentido de que podrán acudir a 
ella los Suboficiales y Sargen
tos de dicha escala que se hallen 
corapfendidos en los expresarte

limites de edad y no hayan pres
tado ningún servicio en la zona 
no liberada.

Burgos 21 de octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, cesa en el cargo de 
Gobernador Militar de Tenerife 
el Excmo. Sr. General de Bri
gada honorario D. Antonio Alon
so Muñoz.

Burgos 21 de octubre de 1937. 
■■Segundo Año Triunfal. ■*» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Tenerife al Excelentí
simo Sr. General de Brigada, 
honorario, D. Luis Moreno Al- 
cánt&r&

Burgos 21 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Baja

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría se separa del 
servicio, y causa baja en la es
cala de Complemento de Inten
dencia, el Teniente D. Federico 
Villagrán Galán, condenado a la 
pena de ocho años de prisión 
mayor, con la accesoria militar 
de separación del servicio. ' 

Burgos 21 de octubre de 1987. 
=> Segundo Año Triunfal.««El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de loe Ejércitos N a- 
clonelfcs» pasan destinados a te 
Jefatura del Aire el Alférez d» 
Caballería, de Complemento, 
D. Federico Vlrglll López, de la s . 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
y el provisional, D. Miguel Le* 
rín Seguí, del Regimiento de Ca
zadores Taxdir número 

Burgos 21 de octubre de 
1937,««Segundo Año Triunfal,
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«¡El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. eí Ge
neralísimo de ios Ejércitos. Nacionales, pasa destinado el Teniente de la escala de Complemento de Ingenieros D. Raimundo Malo Eran!, del Grupo Mixto para la División de Caballería y Brigadas de Montaña, al Bata
llón de Zapadores número 7.

Burgos 21 do octubre de 1937. 
«  Segundo Alio Triunfal. El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E, el Generalísimo de los Ejércitos N acionales, pasa destinado, ei Alférez de la escala de Comple
mento de Ingenieros D. Antonio Maidonado de Angelis, al Grupo 
Expedicionario dei Primer C uerpo de Ejército.

Burgos 21 de octubre de 1937. =  Segundo Año Triunfal. =  El General Secretario, Germán Gil Yuste.
J fL f.  -15

A propuesta de! Excelentísimo Sr, Ce.ieíaí jefe Superior 
Acclcie.-da; de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, y por haber sido nombrado por el Excelentísimo Sr. Alto Comisario Interventor de 1.a de los Servicios de Intervenciones de la Alta Comisaria, pasa a la situación «AI 
Servicio de! Protectorado» e! Capitán de Infantería D. jesús 
Torres Martínez, procedente des Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Teiuán número 1, causando efectos administrativos esta Orden a partir del mes actual.

Burgos 21 de octubre de 1.937, 
«Segundo Año TriunAL—E! Genera! Secretarlo, Germán Gil Yuste»

Sección de Marina

Asimilaciones
Á propuesta del Excelentísimo 

Sr. Almirante jefe  de la Base

Nava! tíe Baleares, Su Excelencia el Generalísimo de ¡os Ejércitos Nacionales ha tenido a bien conceder, con carácter provisto- nal, la asimilación de Escribien
te de la 2.a Sección de la Maestranza, a favor de D. Juan Rodríguez Fernández,

Salamanca 19 de octubre de 
1937. ~= . Segundo Año Triunfal. « 5 !  Almirante Jefe de Estado Mayor de ía Marina, Juan Cervera,

H abilitaciones
De Orden de S. E. el G ene-neraiíiJuio de los Ejércitos Na

cionales se habilita para el empico de Teniente Corone! al Co
mandante de Artillería de la Armada D. Manuel Bescós de la Sierra, que desempeña la Jefatura de! Ramo de Artillería en el 
Arsenal de Ferro!.

Salamanca 20 de octubre de 
1837. =¡ Segundo Año Triunfal. —Eí Amirante jefe  del Estado Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Nombramientos
De orden de Su Excelencia el Generalísimo de los Ejércitos 

Nacionales, se nombran paraios cargos que se indican ai persona! que a continuación se* ex* 
pre-a:

SegUndo jefe de! Estado Mayor de la Armada, Capitán de 
Navio D. Salvador Mono Fernández,

Jefe de Sección del Estado Mayor de ¡a Armada, Capitán de Fragata D, Pablo Ruiz Mar- set,
Salamanca 21 de octubre de 1937, —-Segundo Año Triunfal. 

"-~EÍ Almirante Jefe dei Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

De Orden .de Su Excelencia el 
C":nerah'sirno de ios Ejércitos 
Nacionales, se nombra jefe do 
los Servicios de Sanidad de la 
Comandancia Naval de Balea
res, al Comandante Médico don José Brotons Poveda, que conti-

4 0 9 9

miará habilitado do Teniente Coronel'.
Salamanca n 20 de octubre de 1937.—'Segundo Año Triunfal.'—=Ei Almirante jefrs dei Esta

do Mayor de la Marina, Juan Cervera.

S u Excelencia el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, ha tenido a bien disponer quede sin sin efecto ei nombramiento de 
Teniente Auditor honorario que se había hecho a favor de don Manuel Rodríguez Acuña y i lor
ia, publicado en el (B. ü .  atune
ro 345).

Salamanca 17 de octubre de 1937.=- Segundo Año Triunfal. —El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera

S e c c ió n  d e !  A ire

Militarización
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Aire y de conformidad con ¡o que dispone 
¡a Orden de 17 de agosto último 
(B..O, número 805), queda militarizado el personal del Servicio Meteorológico que figura en la 
siguiente relación, con ia asimi
lación que a cada uno se señala:

Meteorólogo D. Julián Pas
cua! Rodero, Capeón.Auxiliar P. Juan Rcñaiie! C a
lahorra, Alférez.Idem D. .José María Pineda 
Zuri'a, ídem.Idem 1) Mariano Luis Gonzá
lez García, Ídem.Idem D, Guillermo Antonio 
Martín Rodríguez, Ídem.Idem D. José Frías Pasuti, id.Idem P . Rodrigo Antonio Pas
tor Capltaine, idem.Icleai D. Vicente Serradilia Se- 
C0, ídem.ídem D. Antonio Barasoain 
Oderlz, Brigada.

Burgos 23 de octubre de 1G37. 
=  Segundo Año T d an lP .—Ei General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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Jefatura de M ovilizacion, Instruc
cion y  Recuperacion

Instruccion

Autorizado por S . E. eí G ene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca ur> curso de 
formación de Alféreces provisio
nales ce  Infantería, estrictamen
te durante el tiempo de duración 
de ia campaña, en las Academias 
de Granada, Avila y Rifíien, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .a Eí número de plazas será 
el do 500 pare, cada una de las 
Academias de Granada y Avila, 
las carnes, una vez hecha la se
lección de ¡os 5ÜG aspirantes 
mencionados, procederán ai en
vío de 100 desús Alumnos y de 
su documentación a ia Escuela 
de Riffien- La Academia de Avi
la se nutrirá con ios aspirantes 
del Ejército del Norte y del E jér
cito de! Centro, con excepción 
de su Primer Cuerpo de E jérci
to; ia de Granada, con ios de! 
Primer Cuerpo de Ejército de! 
Ejército del Centro, ios del E jér
cito de! Sur y con ios de ias 
Unidades procedentes de Ma
rruecos y Canarias,

2 .a La duración de! curso se
rá de treinta dias lectivos, y ia 
edad para ser admitidos a! mis
mo ios aspirantes, será la de 18 
años cumplidos sin pasar de 30, 
teniendo que reunir condiciones 
físicas adecuadas para e! des» 
empeño del cargo.

«V‘ Podrán concurrir a este 
curso todos los individuos per
tenecientes .al Cuerpo de Sub- 
ficiaies, Ciases de tropa y sol

dados de las Unidades de infan
tería, Caballería, Artillería, in
geniero?., Sanidad Militar y les 
individuos pertenecientes a h  
Milicia Nacionai.

4 .a Para tomar parte en é
curso se precisa tener un titule 
académico a Oficial, entendién
dose por tal y como  mínimo e 
de Bachiller, considerándose e 
dicho efecto y a título de ejem 
plo, el de Maestro, Perito Apa
rejador, Bachiller eclesiástico, 
etc,, y los de ias distintas carre
ras del Estado,

5.* Además de las condicio
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar, como míni
mo, cuatro meses de servicio ds 
campaña en primera iinea, y ten
drán preferencia para ser adml 
ti dos los que hayan resultado 
heridos con anterioridad ai cur
so, siempre que se hallen com
pletamente restablecidos y en 
"las condiciones de aptitud física 
citadas antes.

6 .a Los certificados de los tí
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, los mostra
rán ai Coronel Director de h  
Academ ia. en el momento de if 
presentación y habrán de coinci
dir con los datos consignados er 
las instancias. Los certificados 
cuya expedición corresponda ha
cer en plazas no liberadas toda
vía, serán sustituidos por decla
raciones juradas,

7.* En las solicitudes, redac
tadas con arreglo al modelo quí 
se  acompaña, además de cons
tar los títulos, edad y tiempo ser
vido en el frente por ios solici
tantes, figurará el -«forme sobrí

sus condiciones de mando y raé- 
í üos de. guerra que haya con
traído, del Capitán de la Unidad 
a que pertenezca o haya pertene
cido y el del Je fe  de la Columna 
en los casos que se  considere 
necesario.
• 8 .a Los Directores de las
Academias, de acuerdo con la 
base 1.a, seleccionarán sus aium- 
nos, teniendo en cuenta que de- 

l>en considerar como admitidos 
primeramente ai los alumnos que 
«ríen en las condiciones que se
ñala la disposición de la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y 

. Recuperación (B. O. nüm. 230).
9 .a El plazo de admisión de 

instancias se ceraará el día 15 
del mes de noviembre próximo 
para comenzar e! curso el día 25 
del mismo, empleándose el tiem
po que media entre dichas fechas 
én ias operaciones de selección 
de instancias, designación de los 
Alumnos que proceda sr. incor
poración a la Academia de Rif
íien, aviso a los alumnos admiti
dos e incorporación de los mis
mos a! Centro.

10. Por las distintas Autori
dades militares se dará la máxi
ma publicación a la convocato
ria anunciada, para que puedan 
solicitar su admisión en el cur
so, a su debido tiempo, todos 
aquellos aspirantes que, por vi
cisitudes de la campaña, se ha
llen éstos o sus Unidades aleja
dos de sus Planas Mayores. La 
incorporación al curso de los as
pirantes admitidos es oblígalo-' 
ría y con carácter de urgencia.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«= Segundo Año Triunfa!, «a El 
General je fe , Luis Orgaz.
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Curso para la Form acion de Alféreces provisionales

C u e r p o . . . ..................................
Lugar actual de residencia de ia Unidad en que 

sirve el solicitante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .................  Antigüedad... .  .A ñ o s . ... .M es es . . . . .D ía s . . . .
Apellidos.  ............. ......................... .........................
Nombre   ......................... ..
Edad '
Tiempo en el frente en 1.a l ínea . . . . . . . . . . . . . . . . .  Meses. . . . . . . . .D ía s . . . . . . .
Títulos que posee o declaración jurada de poseer» 

l o s   ............   . . . . . . . . . . . . .

In fo r m e  d el  J e f e

¿Fué herido?................... .......... F e c h a .    v ...........(firma del interesado)

Sr. Director de la Academia d e ........................... ................................... .
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Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extrangera

LamLiou do (’.oíiiprn do ír:rmOcuU> 
|>nidimuDm oí u;O 89 do ooluofO 
«]o j987, do aouordo con ian dispo-
MÍ02OI10M oíddalíJSl

rooouo 5*1(Ookí)KNTKh 'Dí5 kxTORTa * 
í;k>isí*:b:

Knummu   ‘¿9*00
Libran * ‘42*45
Lóbu oo   ^  8*88
U :,;,;_ ..............  45*113
KrajtóoB ímizos.,.* - * ....... 195*85
Rei chamar k 8¿45
Belgas,.», ,« .« ..• .»o-—.* *«... 144*10
FlorInos e e * o o« . . .  * «■ 4*72
Escvi dos  .......   38*60
Peso moneda legal- ..*••• 3£65
Coronas checas* <•*••»««« 80*00
Corona? suecas» 2#19
Coronas Berengas***-•«.* 2:,14
Coronas d a n e s a s , 1 ‘90

hlVlMAS UHKES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DOTmmVÁMKNTK

Francos-. . . . ,  „**a - *«* * » e 80*25
L i b r a s . 53̂ 05 
IK)k.ces 10*72
Francos smsuñ, 245*40
Escudos ? . 48*25
Poso moneda lega) 8‘80

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Toledo 

H¡Tbfe¡idí sufrido Px¥T&:f-¿ el
resguardo. fio líiOpóQio Sin fefeiár 
íleo isiofíídado cotí -.os inútmxoS 
tíos ¡mil' ír:!'':OH-¡ijíO:í qfeOiafe y, 
sfeíe de Sai( > fe y rol ooBdfefe* 
co d©. n/’ ‘ro, "•■ ■--pcrístalo xnü 
ipiCseíag y constituido Q.t ©sía OS 
P  Suqijcsal» c® dfec|oeIíO' ttü J««

12o <fe mil novcricTHO'í leíala y 
íUis, por fion Jerónimo Carras 
oo, 'ferjiC frisa riKo -Oiiüí'í Eo la 
jUl*at«d. Tr,GV.í:J,o.nail Ü© Jogfof 
A ci'do  llueca» y Burgos, m  
fe c;m;:a nfe-iiero seíxSife- y o dio 
<fe ‘mit co-/!'fíCiUÍot trCfeta M 
rife 'T i ,!m g « lo ' I : llfescns y ;a 
j;'é-i¡ooleíó.a *I,o ¿a •AtKlícaefe tljo 
T<.*JKVk\ ri ífeeo público por ufe- 
fjjv/ fiel presente ©¡nuncio Jfera 
íiit;'" fes X'Ccfe O'OUfeHr'S í(UC SQ" 
[>:X ‘í ‘f  partí'.: ida® puedan prritfe--
farri dojifeo <M plazo ¡efe tíos 
TnC'O’S y con el fin fia
íT-iíJ llegado a conociroí'eítto tí<! 
}a jjorm m  ip  cuya poclm: ¡ti lia 
lio el íí.r,trú/«ndo jTsgnftrdo, s;S
íilr.yíi )ii/;¿i¡.lx>:lo m  íasta JjxteE
yc-nciat efe Há.eitnúa m  ni. re- 
torldo íá A z o ^  conlas ttovde el 
0íu slgujíiiito m ,qTs9 yiiaeBzoa 
inserto e! préstale ánmicío bu 

«Diario Oílclaí de Bujeos»», y. 
Boletín de rsfca proyiccî H, ptíSg 
t?« lo  .eoii.ir.ado quedará Ruioj 
y sin jajns-asi v«loc ¿T ¡efecto 
aqúCl tlocaurento ,

Toledo 12 de M ^zo m  1937 
—£1 Delegado de H|ac.ii3nd¡s;j Jo 
sé Efócnáladez * J

M e dina  del C am po

D¡on !Fr¿ijílcísco QampKuIl* ra* 
dier. jlucz lié I ’íi.ui©ra Instnlti- 

i da ¿e la Anilla s  Partido ¡da 
f Rficdina ¡del Carapo.
5 Hago- isa.b'eriv Que ¡en ¡BsiT Jo? 
gado ís© ba presentado Escrito 
por. don, EattCsto IVlacías do Toi- 
lOBOs- natural d© Coca (^ogovüa) 
y. yeeioo aeíráaím'ein.te tP 
tío. ¡en cuyo escrito 'se dic© m  
síntesis: Que isjeltdo el RpelMa
He Torres ■do antiguo coñacMa
y. ¡respetado sn ¡esta ‘Villa $8 
ídodina icl;0l Campo y til que 
dieron íusfce sa SiísCbuelo don 
VicCats’” de Tomes y  FaUCst^C 
y  ,sa fereep «bUelo Miguel 
ü© Torpes y ííodoy y otros an«
mpasáclos y jiabiiéiulole sienri
nrie Pisado "asi sus tantecesoj^/
Tegún prueba con papUda da 
bautismo l¡Pfstíjmadré íau© 'jacons 
ú>aña y liitllándose icK Ja jaoJd' .̂ 
íiddd ©J ©apellido ¡extinguido til 
se-ín YglaQ poc KabeE fallecido 
Sin feu«ea.kMÍ 'directa*. Jos Ufa. 
Ttos 'yástar !>i’' nriscujinos qn¡0 W 
ItegpSv .gwc

íra-tnitacidn; Icgíd^ fe sea cog* ¡
tPd.ido paca él y sus jír-ítlmog
B!ir>': -Lv.s ci acó. ife ios apeQii 
líos Macias d:© ToripeN Dono una
solo. «  iséiuaDnca apa too fea® ■
cía iM  Itoap liaraaUIo tfe .Qid. ¡ 
ró?i y otcos inuclios ¡asados ¡ea ' 
Espáñ-i . i
< V yUíjJc .:u:iiptui!,,,nl'> a la ' i 
di'pu'ivlo .j aríl íuí) 'fe del | 
íPfefe((i!:.o!;o yol j¡ fe > feiyü 1 
so V » ! -¡ 'I «:«»jlcu!ílo <1Q
Oi-'fe't soiic ¡'.ni ñor mr'tlife del 
m c-. id. 'pe *•© bxsArbr'á feo. sil : 
fe,o.;4 , (fefea'il def 'ífe;! '::]o>' i , 
& -ori: «do mey ■•.¡¡.•o,■■'!>/ e.'.n'ó- ; 
ti fe'de e ¡i'-', de (¡’j-o ©o -i -p1©/, a 
i.r « . -s.nvs * pu'c-jr.i, pr>,,'.¡dT ¡
s.a oposición los fi-we ¡ja' ¡pea-aa 
con ífereciio í! 'dio.

Dado en Medina del (lampo a ¡
.25 de febrero de 1937. ~Ki Juez ¡
fee Insbiíicia, l,'i-m.cX'>co ‘
CampKubi. El SííceeiariOj Jcrfi
Tilmo, da AUQ I

Burgos
íffianriCX labros 0; feoróa, Alkh : 

gado .a «r  ífefeílC' y-crelií'iriq ; 
g c ‘ Xa CoHijsióii p/ a-racial ida 

Incantaci(5ftt de/üiriU-'s d© la 
provincia' fie Burgos,
Certifico: Que pt>- fe refBridW' 

Comisión provincia* $¡¡ iomq & 
'sigujeafe acii:erdo.:
; En fe ciudad ■ ' Burgos, ¡a 
dos fie agosto etc 7 37, fe Comí : 
títón 'provincial efe Ittcaiitírfefe :
d© Bienes ien ctunpUinfento ¡efe 
|o ¡dispuesto en el ¡artículo 4.Q 
¿c fe "Orden fie. 5 d® mayo úl 
timo, ¡acordé feMiuíc fea ■ fe. .gnaK 
pa B. fi« dicho sU'iteulo 4° y¡ 
fieclariap que «ai dan Jilfeiialdoí
los. 'créditos- fie' fes emtidadéS 51 
pai'íículajjes pignleuteS:

S. A. Ciros; s. A. PKUlps Ibé-
tica-i S .A . EstalTecImientoisCais 
¡Bife: S. A. Industrial SedejqaÚ 
S. A. Viladomla; S. A, Guílieü 
mo ¡Pasch' JuffenenbmcK; S. A. 
Colonia Gü¡el; don Friípe F«- 
icicer Cialbeí-ó; C. S. Juan Bfíllló 
íbáffez; don pablo Foersclíten 
lier: S. A. FrAnci&co Brntés; S«
*Á¡. J. Biosca Dxdmaup don Po
dro Jorba Ríu.; don Gorrando M¡ál 
ristany y Húmateos; fioa &a- 
¡mujel Esfefanía 'AtoWso; S. Al. 
Maaufacbtrias Ibosna; S. A, TiSx 
itü ¡Martí; Hopas: y¡ Si
|G, ¡Ai. Roca Umboc.
. Y  piara quie oonsfe, espída Si 
/pre.sie.aEe m Burgos,.a 19 d» oo» 
lubre fie yí'937. il Año, Triunfe! 
IT SiecKcferio fie Incawt^iiott t »
' Bifism M- l ® m  GPidMB& J
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V it ig u d in o  f
Don Antonio Nluo Asínclijío, Ji.kQ 

tic inS'nic' ióíi del partido Je ¡j-iY 
rna y uojmbrado chuchi para ti i J 
mi!ación óe expolian tes ¡'“Obro u |¡ 
clíir;.ició.ri óe ramOa©;! bilí dad civil, V 
pava iijc>'iii.tu.clo,ii-es de biviic*5 por* cU 
Estajo, rayuelo encarfcalo-., refi 
sidcuká’ en ei partido judicial din 
ViduadhíO* í
llagó .saber: Qae en el expediento1 

que a tules fines instruyo en contra 
cid vecino de Eregenfia Valenífti ( rar 
da San R0ínán, industrial, *c lia acor 
ciccío el oír "a refê kkc encartado.q 
por lo que se le uta. por medio dd 
presente, para que comparezca ante
es fe dicho Juzgado de Instrucción de 
VfigiulinO, dentro del. témiiré dei 
quirdo día ¡siguiente ai eii que apa* 
rezea publicado csíe edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
apercibido que de no comparecer ]e 
parará" ei perjuicio, a que en derecha 
haya lugar.

Dado en Vitiguclino a 14 de octu
bre de 1937.—Segundo Año friunfal* 
—Antonio "Niño Astudillo.—Eí Secre
tario, Juan de Dios González.

Djóín Amtomio NXño  ̂Asítiriflío^
Juéz de primera instancia e 
instrucción d© Letíesmu é ins
tructor' del expediente qué a 
Continuación s© indica.
Hugo saber: Que en/previden

cia deí 25 deí pftsAcfo Agostó 
he acordado la ocupación pro- 
véotiva de ios bienes deí véciiio
00 Fre.gen¡c.da Valentín García 
S¡% Romaiu y pudendo tener 
leí encartado otra clase do hito 
nés que ino hayíain sido objeto 
tí© ocupación & ios efectos tí© la 
posponsabilídad civil que pue
da ídlOclargrso ¡en él tíxpécHctF 
té que contra leí mismo $© iris- 
Iruyic/ .so requiere Asimismo ¡a¡ 
todos ios directores 0¡e Blancos, 
Cajas de Ahorro, Establecimien 
los dé Crédito y  Complañías y 
Em presas d e cualquier cteeij 
-(Asi como como A cualquier pic(r- 
sonia o enQda'd que tenga ¡en 
depósito, administración o Pn 
cualquier otro concepto, ifiejues, 
¡efectos, Jítnlos o valores, de 
propiedad ¡de ja persona con
tra la cual éste ¡expediente sé 
dirigía o hubiera de hacer pa
gos iaí mismo que no soapa ter 
lioreses o rentas, piara que r¡& 
(fengain y ¡entreguen ü.̂ eiación dé 
dichos bienes o pagos la ¡esta 
Juzgado í0specMv Apercitódos 
qu(a de no haioerío les pftraráj 
Ha ríespon^ahJidad quo lela ¡derie-

kcha proceda. '
1 Sie requiere ¡asimismo ® enan
t e  pérsonjais individiuaíeis o coc

\ trx filvés hiayUr? ¡adquirido binn.es 
I i la proplrd’hI. del en curiad o 
•* «u posb-r!(.©:](]-Yf AA l ’j  de fi- 
\o tí© (25o, ©¡¡¡¡i que remitan 
jt fiñÓ!.? do dichos bienes, iu- 
¡íkuooul  ̂ 3© ob ilación y U:,}Í)-ÚUU:0 
Quieres-a ¡a Jinete; los ítlealtíos v 
•? delegad-. i:; Qe IJAjcjieiitíu, [uma 
íqu© re/id'un relación do los en,o 
1 epate va - r o m  ío s m  liUmnimfiiu., 
jlos tejteríteionto regiutro¡s oí 
; (tetetro d© la propiedad -del 
dmi,sido © Iivvl.(:en ú cuante pci> 
|so nósi fifi#  oí* con/j'.cjmic/n íloi 
yo pienes propios deí sujeto ie,a 
cnicsti-ónu piara (jue hagnu iwiiiu 
feslitóóái ’ de iohos ¡a esfo; juz- 
jiiayo csqeciiaJi ¡a los 4*003 de 
¡su O'OUj i-nrió.si pre vdutxya.

Diado C;.i. VidgudinO' d 5 ¡d!e oĉ  
tuhiie de 1,937. — Segundo año 
írtimí-aí.—AnioMo Míío Astudi- 
¡lí.o.—V. O.. S., Juan de Dios 
Gonzáfe i

Dión Apatónio Niño AstuddlofA 
, Ju.cz de primera Instancia ¡q 
i instrucción tí© Letíesmia é in¡s- 

trnctor d©i expediente qué ¡a 
coiitlriuación s© índica, ’
Hago saber: 'Que m  ptovidm- 

cía cíeí 25 fiel pasMo Agostó 
h© ¡acordado la jpcupación pre- 

" vénfivn (1© ios bienes dél véchio 
tí© ívregcneda' Julián Méinidez? 
Sáucíiiez! y  piídientío tener 
¡el encartado ¡otra clase fie bic
hes que no- hayiaa sido objeto 
d© ocupación, a los efectos 'dé la 
responsabilidad civil que pue
bla diecjorarso en ¡el éxpediép- 
te que contra M mismo se ins
truye se requiicra asimismo ¡a 
to dios íos tíiriectOTBs rge BAnco^ 
pailas dé Ahorro ĵEs^aWecimien- 
tos dé Crédito.y Compañías y 
Empresas de cuíalciuier tíasei) 
¡así corno como A cualquier per
sona o entidad qué t:e¡nga en 
ÜépójSito* ladminlstrAicióln o cu 
ícuiaicpiicr otro concepto, bienes, 
éfectos. títulos o valores  ̂de la 
teopiédiátí ¡d¡e ja persona coin- 
ira la cual éste expediente sé 
dirige o hubiera Se hacer pa
gos ¡al; mismo qué no siea|n jn- 
téreses o rentas, piara qué re
téngan y letítregUén 1'éüaci.óp dé 
dichos bienes' o piagos ia este 
Juzgado ésp¡e¡cialí;v láper-tíbídos 
quíe de njo hacerfo les parará¡ 
te résponsabilldad que en ¡diere-
^̂ .cho proceda.

Sé requiere Asimismo A chan
t e  pérsonAs individuales o co- 
Iéctiv% hay.An Adquirido bienes 
üé ija propietíaid tíeí ¡enoartaldo 
¡con piosterioridAd lalí 19 ¡de ju
lio dé 1936, p¡aria- que remitan 
nación tía dichos to-

.̂Iloanfio su sítuarhhi y *elnhs?no 
ihunreso-, :a 0,0 ,};-; i./Piñ,- .pier; y 
déte#idos tíe Ií '©•icniQ . j m'ü 
qué rc.uiUaji i^kuiúa ñc los'quo 
P p ' l r ' ' /  u n  -en  Uj:'- p i i h J í á r a i i P c n ^  

tos, 1 'VHfirutelos., n
(GablQro o ha |}j*u\>y-. ¡i■ ívi iU:l 
jiüSüíu- é íuviuni cuíijíi dos ucr- 
louna'?-»! íM /ím - in ik - . i i i ->
pó Bienes proinos iIa.U nimiu pu 

i.ón,. pan-' que nuañ-
fftv.itai.i.óil».. i l e  i U-B.OS U- J lV¿r
ñ-hl, éspccteí ’ u. íos fie
¡sa </pu;{ra:CiA i p o© v :¡ ¡ l ■ v.a,

i •-•l.iíj ¡Qu Vil hp.ii.Vil.;j ■:.! ;■ (fo ( ;vn 
Iubre ñfi w : 7 / 'Scpcnp,) p¡u> 
ívUÍU p h A / f i / N i ñ o  Asíudfi 

O. S.?, Juau. fie iJi'üs 
ÜUilZÓjé̂ .

Dión Antonio; Nisío A.síjuiifio  ̂
Juéz fie pcjuieru ¿nsl.smqu é 
instrucción d© Lcdesiua é.te- 
tnu-íor dol o.xpedívuto qae a 
conthiuiitclóa óo £u.dí.caQ'
Hago: saber: Que )en proyidenA 

-tóa del 25 fifi pasado ggastoi 
ha Acordado- ia ocupación pzo* 
véntiva fie ios bienes fifi vecino 
cié Eregeiiétíil Joscf Garfia 
Giarcsífi; yi piídientío tenes 
él encartada olru clase de i¡js- 
íaé,s que no hayan, sido objeto 
fie pcupnfión a Íqs ¡efectos tía la 
résponselfiídafi civil que pue
da fi-eclerarse m  fi. ^xpédiciR- 
te que contra e-f mismo- fie ins- 
truyiê  ríe quiere AsimjGmo ia 
todos fos directores tic BiincoíS, 
ílq te  tí© Áiiorro^Esiabiccirníeo^ 
ios tía Crédito y '(lonxjiaühis y 
Empresas cié cualquier cias-cj 
Ósí como como- a .cuítUquér pex*» 
¡sona -o- míkjxd que leqga" cp 
clie|)ósito* ;i.it e >:UbEír;afió,u o eül 
éuJfcUquier o-tro- r ônccpip, bienes, 
efectos, títulos o v-aj.ores, de J¡a 
propiedad de ía persona co;m 
Ira te cual Así© expedienté sé 
dirige o hubiera ,d.e hpccc pa- 
go-s íal' mismo- qu© no soaju t e  
fcreses o- nentas  ̂para qué ré~ 
tegap y ¡entreguén .rfiáción dé 
dichos bienes o pagos a esta 
Juzgado; é^peciaE apercibidos 
qul© de; no hacerlo les piafar,áj 
la résp-onsabilídad que cü fierjé* 
mtíio "proceda, " i

Sé requiere ¡asimismo A ruan
t e  pérsonais jndívídu-fies o co  
Activáis hayan adquirido bie¡nes 
Üé Xai propiedad deí lenoartádo 
con posterioridad el 13 de ju
lio; dé 1936* paria que remitan 
relación de dichos ’ bienes, ixr 
tíjoaatío; ¡su sjtfiiafión y asimismo 
-interesa [a todos fos ¡alcajdcs y. 
dél-cgatíos fie Hacienda^ 
fiuc remitían reteción dé ios <pi!Q 
pipl^feqaa ¡cía ío,s íamill^ramlc^
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loa. repartimientos Registros ¡o 
Catastros d© la propiedad del 
mismo © Inviten cuantas per- 
¡son»sj ¡tengan,' conocimiento 
di© bienes propios de! sujeto ©n 
fcuiestión.. para que bagap mani
festación d© ¡ellos ¡a ¡este J uz-- 
¡gado Especial ¡a Jos afines jde 
su ocuparán preventiva.

Diado ©n Vil jgudino a 5 idfe oc
tubre de 1937. — Segundo año 
triunfal.—Antonio Niño Asfcudi- 
11o,—P. O. .Juan dja Dios 
González,. i . "

Málaga
Pon la presiente y ©n virtud 

Je J¡o mandado por el señor 
Juez de Instrucción deí Distri
to d© la Merced ¡do ©sta ciudad, 
nombrado Ju©z esoeciaf pára la 
instrucción del expediente d© 
responsabilidad coptr» José 
'Vicente Gatero en prpfveido d© 
Hoy. s© cita a dicho inculpado 
José Vicente C¡al.erô  oue • tenía 
bu domicjíio cali© Juan de C»nda 
mana (TaiUerde Molduras a fin 
pe que en término de ocho días 
contados'desde la inserción del 
presente ien ¡el «Boletín Oficial» 
d© ¡esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en e» 
piso segundo de la casa número 
25 de la Alameda Principal da 
festa ciudad con ftbieto pe seu 
oido ©n el expresado ©xp'édiéh 
te; bajo ¡apercibimiento1 de quie 
si no lo verifica íé ¿parará el 
(perjuicio ¡a jjua Jiutuera luga® 
(Un derecho. í

Málaga 14 Ü® Octubre de 1937 
ÍI Año Triunfad,--El Secretario 
Eduardo Ortega., ¡

Pon la presente y ¡en virtud 
flie lo mandado por él señor 
IJuiez de Instrucción del Distri
to 06 la Merced de esta ciudad, 
nombrado Juiez especial para la 
Instrucción del expediente do 
responsabilidad contra Oarloisc 
Postigo Santamaría ien proveída 
Ote hoy. se cita ia dicho inculpa
do Ciarlo  ̂ Postigo Santamaría 
cquie tenía s¡u domicilio en Pasi
llo de Niater» númerto 25, a fin, 
d© que en término de ocho ¡días 
pontados desde la inserción del 
presente ten ¡en «Boletín Oficial» 
Ü.e esta provincia^ comparezca 
¡ante dicho Juzgado., sito en ef 
piso segundo da la oás» número 
25 d© la Alameda Principal de 
Bsta ciudad con objeto de ser 
oido en ei expresado ©xpediéin 
fea i Jbajo apercibimiento ge qua 
si no 7o vórifica le ̂ parará el 
¡perjuicio a qu¡e hubiere fuga® 
Bn derecho, »

)W  14 da Octubre de 1937

II  Año TriunfaL-El Secretarlo 
Eduardo Ortega,

Santa Isabel 
4>on José Manche G arcía, Juez 

d© Primera Instancia de los 
Territorios Españole® del Gpl 
fo de Guinea. ¡
Hago público,: Que por virtud 

d© juicio ejecutivo que se si
guen en esfce Juzgado a instan 
jeia de la ¡entidad «The Ambas 
¡B»y Trading Gompaíñy Limi-¡ 
tied», conti*a don Manuel Bal-» 
boa Durig, sobre reclamación 
,de cántidad^ se embargaron, ¡co 
mo d© la pertenencia del ejecu
tado,, vaj¿qs fincas rústicas y ux| 
ibanais. ¡sitas ¡en esta Isla de F©r 
mándo Póo. valoradas ie¡n (su to
talidad ¡en trescientas veintiocho 
tail pesetas, cuya descripción, 
íes la sigujente: . ¡/
' 1.“ Un terreno de ciento cu» 
i ¡renta y nueve hectáreas, dedi
cado ¡al cultivo del cacao, sito 
¡en la Bahía de Concepción, quid 
lind» (al Norfce  ̂cop finca de 
Jhemis Goffe y bosque; Sur, 
{río Alb»k»kia y finqá ¿e Bal
boa. Es|¡e oon zona mairítim» 
y  Oiesfe bosque virgen, .Ijascri- 
|a |Bn ¡el Registro de Ja Propie
dad lajt folio 24 Üia títulos den 
finitlyos. ( i .

2.a ¡Otro terreno da cuatro 
hectáreas dedicado ¡al mismo, ¡cul 
tivo y ©n el mismo lugar, que 
lind»’ ¡al Norte, con (doña Isabel# 
iifiam  Arklns; Sur, bosque vi® 
ge¡n: Esle„. Liliana Ana Isabel# 
y  «Oeste. bosque virgen. Inscri
ta ¡al folio 19 091 libro de tílu 
los definitivos . > -
■ 3.o Un solar cola casa én esta 

¡cenital d© Santa Isabel, ¡en la 
¡calle ¡de Odonell, hioy ¡Reina Cris 
tina señalado con el húmero 1 
de 594 metros cuadrados de su 
¡perficj©. „que tiene su fachada 
a la indicada calle y lind» dere
cha ¡entrando ¡solar húmero 1  
d© la calle de Sacramento, iz
quierda ¡el número ocho d® la 
«calle de San Nicolás, ly fondo 
¡solar de Bertsy Princé. ¡inserí- 
la ¡al folio 234 libro 20 de Feao- 
axando Póo. finca húm¡ero 894.

4.o Solar ¡edificado sito en la 
mism» ciudad y su cali© de S¡a 
icramento ¡número uho que fin 
ti» ¡al Norte o frente con, la c» 
He de su situación formiaíúdo 
¡esquina. Sur espalda, ¡solar hú 
mero 2 de 1» calle do Odonell 
y ¡con ¡el ¡número 4; Oeste iz 
quierd», saliendo, el solar hú
mero 3 de 1» calle de S»Cr®mi0n 
lo; y Eisfce o derech» saliendo 
cali© de Odonell formulado es- 
quina poja la d« «¿tuactóa.. ttl*

n© b(aa cabida fie 611 metro» " i

¡cuadrados, inscrito ¡en el Regia 
tro de solaras.

5.a Solar con casa ¡en 11» mis 
m» población, calle de sacra
mento de 726 metros cuadrados 
que lind» al Norte dicha calla 
fondo solar húmero uno de la 
calle de Las Nav% hacendó ¡es. - 
quin». Esta calle de LUs Nayas ¡ 
v por Oeste, solar número una 
41© la calle de Sacramento. Ima 
©rito ¡al folio 109 del Libro J6 
de Formando Póo.
1 6.o Solar y casa ©n la caQle 
de Quesada de ©sta capital, so- ; 
halado con ©1 húmero 6 de 602, , 
metros cuadrado® de superficie, 
con fachada ¡a dicha oafie; y¡ 
lind» fondo solar núm¡e¡ra 5 ¡de ■; 
1» calle d© Lepan to,; Norte, so
lar número 7 de la entile de san j 
Nicolás, y Sur ¡el 8 de la Que- 
¡sada. Inscrita ai 'folio 46 dei 
¡libro segundo de solares. *;

7.o Un solar can casa jedift* • 
cada ¡en el húmero 14 d© la oa- 
fie de Sacramento, inscrito aj 
folio ¡55 del toma quinta dei 
¡Femando Póo. finca número ; 
(999, que lind» al Norte, cofl 
IGunh» Lisboa; Sm®- calle ¡de ¡sh ¡ 
¡situación; Este, herederas de 
iGunh» Lisboa,; y, Oiê te, Misión" 
Metodista. . \

Los expresados bienBa sB )w- 
¡c»n ¡a publica subasta por: pri
mera yez y por término <Jfl 
veinte díasjia que tendrá IdpD, 
|e¡a 1» «¡¡alia laudiiejada ida ©sbe 
Juzgado, ¡el d i» diez ¡de ¡enero. 
diel ¡año mil noveidetttois triednr 
|a y ocho, a las once horas 
bajo las condiqooe® ¡siguieaitess,»

1.» servirá d© lipo p«r,a la ll*f 
¡dtadión ©1 del avalúo, o seajfc 
trescientas veintiocho mil pósa
las. no ¡admitiicpdas© pasturáis 
que no cubran las dos leccerjEua 
partes del mismo. |

2.a pana toma® piarte en la 
¡subasta, deberán los Uefiadocea 
consumar pB^m ettte ¡fta ía mft 
¡sa deT Juzgado o en el ©stabla- 
cimienKo ipúbhoo destinado .tal. 
efecto, el 10 por 100 efectivo diel. 
lipo d© subasta  ̂¡Sin cuyo neqhík 
¡sino |Qo a¡eráp admitido».

3.a Los autos y demás lante- 
ided©ntes qu© sie encuntran dé 
^manifiesto e|a ',Secret¡aríav ¡aidvtol 
tiéhdosie que l »  subasta d© ¡estoár 
bienes ¡se oojnvaoa ©n ¡un soló 
lo te ., i

Dado ¡en Siajnt» IsiabeJ la1 17 
Ü© ¡septiembr ©d© 1937.—Segun
do año triunfal.—José Moncha, 
i—El Secnetario ;aocidentiAl̂ J.ul» 
¡Ribas. t , t; i
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